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D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 
ADVERTENCIA 1TICIAL 

La* leyes , ••>:•'..••:• s ) atancioaque bayan de inserta rae 
en tos P O L E T Í F I B o#roi.i.i.ii sr han de mandar »1 Jefe 

Solitico reeperlno, por cuyo condneto te pasaran i lo* 
ditorea de toa mencionados periódicos. 

• (Htalorát*<ti8<lcAbrilée№9.) 

Se publica todos loe días , excepto los domingos. 

P R E C I O S D E S I s r i C I I M I<>\ 

En eeucepita) , llorado 1 domicilio, S'50pesetas meneaalee anticipadas; faera 
de ella. 350 al mes, 9 al trimestre, 18 at temeatre y Í8«50 por no alio. 
• Se admiten suscripciones en Madrid,«o le Administración del BoLatnr. plata 

U de Santiago, i .—Feera de esta capital, direeUmele por medio de carta a la.' | 

ry miiiistr»ctfn. con ineJusidn del importe del tiempo de abono en ümbres motile*. • 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Indispos ic iones de las Autoridades, excepto l a ique 
sean i Instancia departe no pobre.se le*ert:rir oficial, 
mente: attmitmo euale.nirr anuncio e<ocvrf.w t»a! serví
cío nacional que dimane de la» mismas; ¡ »r Isa de mtrtri 
particular pagaran 50 céntimos de p. s'.w porcada linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

¿residencia del Consejo de Ministros 

MM. e l ' R e y y su Augusta 
Madre y Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin no

vedad en su importante salud. 

misterio ds Hacienda 
REAL ORDEN 

l imo. Sr.: Vista la instancia suscrita por 
D. Enrique Palau, apoderado de D. José Re

quena Calabrig, almacenista en esta corte, 
en solicitud de que se declare que los a l 

coholes desnaturalizados obtenidos de los 
orujos de la última cosecha puedan oiroular 
en los envases usuales, y que se deje sin 
efeoto el procedimiento que inooa la Admi

nistración de Consumos de esta corte por la 
detención de un bocoy de dicho aloohol.que 
en unión de otros cuatro y oon la guia co

rrespondiente le ha remitido D. Ramón Ca

latayud, fabricante de Aspe (Alioante). d e 

volviéndole 'aquélla las 500 pesetas que ha 
depositado para poder re t i rar el género: 

Resultando que el Boüoitante manifiesta 
que la detenoión obedece á que el bocoy 
tiene una capacidad superior á 500 l i tros, y 
venia rotulado oon tinta negra en lugar de 
verde , según previene el ar t . 9 4 del regla

mento: 
Visto el menolonado texto legal y la Real 

orden de 9 de Noviembre último: 
Considerando que esta soberana disposi

ción autoriza á los fabricantes que tenían 
adquir idos ó contratados orujos en 1.° de 
Octubre para que, por exoepción, puedan 
destilarlos en el presente año y preparar 
alcoholes desnaturalizados, y, dada la limi

tación del privilegio, seria injusto obligar á 
diohos industriales á adquirir envases de ca

pacidad determinada, porque los gastos que 
se les ocasionarían harian ilusoria la conce

sión, otorgada con el propósito de evitar 
perjuicios á los que hablan adquirido la pr i 

mera materia menoionada al amparo de la 
legislación anterior: 

Considerando que asi lo entendió ese Cen

tro al manifestar en 11 de Noviembre á 1» 
Administración de Haolenda de Albaoete 
que los destiladores referidos no estaban 
obligados a'.'emplear envases de capacidad 
determinada para alcohole* desnatura l iza

dos que preparen, á cuya disposición debe 
darse carácter general y la publioidad n e 

oesaria; y 
Considerando que de ouanto antecede se 

deduce que no puede mantenerse la de ten

oión del bocoy ar r iba citado, si bien es 
justo reconocer que la empresa de Consu

mos de esta corte ha procedido oon plausi

ble oelo, puesto que no conooia lo ordenado 
por ese Centro; 

El REY (Q. D. G.), conformándose oon lo 
propuesto por esa Dirección general , Be ha 
servido disponer que se autorice la circula

ción en loa envases usuales, cualquiera que 
sea su capacidad, de los alcoholes desnatu

ral izados que preparen los fabricantes á 
quienes se ha conoedido que, por excepción, 
destilen con tal objeto y sólo en el presente 
año los orujos de la última vendimia, y qne 
se ordene á la Administración de Haoiendt 
de esta provinoia que deje sin efeoto la de 

tención del bocoy referido por la Empresa 
de Consumos de esta corte, de que antes se 
ha hecho mención, y ordene la ' involución 
al reoeptor del mismo de las 500 pesetas que 
ha depositado. 

De Real orden lo digo á V. I. para su oo

nooimiento y fices oportunos. Dios guarde á 
V . I. muchos afios. Madrid 26 de Diciembre 
de 1904. 

CASTELLANO 
Sr. Director general de A d u a n a s . 

• • 

Academia Médica M'lltar 
Convocatoria á oposiciones para plazas 

de Oficiales Médicos alumnos 

En virtud de lo dispuesio por S. M. el Rey 
(q. D. g.) en Real orden de 26 del alio ao

tual (D. O., número 289), Be convoca á opo

siciones públicas para proveer ocho plazas 
de Oficiales Médicos alumnos de ta Acade

mia Médico Militar y los supernumerarios 
sin Bueldo que aconsejen las necesidades del 
se rv ido . 

Los aspirantes que obtengan plaza ten* 
drán la asimilación de segundos Tenientes 
del Ejóroito y el sueldo de 1.500 pesetas 
anuales y cursarán hasta el 30 de Junio de 
1905 las enseñanzas consignadas en la Real 
orden de 2« de Febrero de 1902 (C. L., nú

mero 52) , adquiriendo los dereohos y obli

gaciones correspondientes á su categoría 
militar y las particulares de los Reglamen

tos de la Academia. 
En su oonseouenoia, los que reuniendo las 

condiciones exigidas quieran tomar par te 
en estas oposiciones, pueden presentar sus 
instanoias en el local de la Academia, Ro

sales, número 12, en las horas ;de oficina, 
hasta las veinticuatro horas del día 31 de 
Enero de 1905. 

Los Doctores ó Licenciados en Medicina 
y Cirugía por las Universidades del Reino, ó 
los alumnos oon ejercicios aprobados, que 
deseen presentarse á oposición, deberán jus 

tificar legalmente para ser admitidos las c i r 

cunstancias siguientes 1.*, ser españoles ó 
estar naturalizados en España; 2 .

a

, no pasar 
de la edad de t reinta afios el dia 1.° de Mar

zo de 1905; 3 .
a

, hallarse en pleno goce de sus 
dereohos oiviles y politioos y ser de buena 
vida y costumbres; i . 1 , tener la apti tud 
físioa que se requiere para el se rv ic io mili

tar ; 5 / . haber obtenido el titulo de Doctor 
ó el de Licenoiado en Medicina y Cirugía en 
alguna de las Universidades del Reino, ó 
tener aprobados los ejerciólos necesarios, y 
6 .

a

, ser soltero ó viudo sin hijos. 
Justificarán que son e s p a ñ o l e s y que no 

han pasado de la edad de treinta a ñ o s en la 
fecha indicada, con oertifloaoión de inscrip

ción en el Registro civil, debidamente lega

lizada, y en su defecto, copia también lega

lizada de la part ida de bautismo; debiendo 
acompañar en uno y otro oaao la cédula 
personal. Justificarán hallarse en pleno go

oe de sus derechos oiviles y politioos y ser 
de buena vida y costumbres, con certifica

ción de la Autoridad munioipal del pueblo 
de su residencia, l ibrada y legalizada en 
focha posterior á la do este edioto. Justifi

c a r á n que tienen lu aptitud física que se re
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quiere para el servicio militar, mediante 
certificado de reconocimiento, heoho .en 
v i r tud de orden del Director de la Aoa-
demio, por loa Jefes ú Oficiales Medióos 
de la misma. Justificarán haber obtenido 
el grado de Dootor ó el de Lioenoiado en 
Medicina y Cirugía en alguna de las Uni
versidades ofioiales del Reino, ó tañer 
aprobados los ejerciólos pa ra ello, oon 
testimonio ó copia legalizada de dicho t í 
tulo ó certificado de la Universidad en 
que hubiesen aprobado los ejercicios. 
Justifloarán el estado oivil oon oertifloa-
cióo del Juzgado munioipal correspon
diente. 

Los que sólo hubiesen preeentado cer 
tificación de tener aprobados los ojeroi-
cioá correspondientes al grado de Lioen
oiado, deberán presentar , antes de finali
zar el curso académico, *1 testimonio ó 
copia legalizada del titulo correspondien
te, sin ouyo requisito no podrán ser p ro 
puestos para su ingreso en el Cuerpo oon 
el empleo de Médico» segundos. 

Los Doctores ó Lioenoiados en Medloi" 
n a y Ciragia , ó los alumnos aprobados 
residentes fuera de Madrid, que en t re 
guen con la oportuna anticipación á los 
Inspectores de Sanidad Militar de las Ca
pitanías generales de la Península é islas 
adyaoentes instanoia en papel de 1 1 . a ola* 
se suficientemente documentada, dirigida 
al Director de la Academia, solicitando 
«»er admitidos al presente oonourso de 
oposiciones, serán oocdioionalmente in-
oluidos en la lista de los opositores; pero 
necesaria y personalmente deberán rat i 
ficar en esta oorte su firma, antes del día 
señalado para el primer ejercicio, sin ou
yo requisito no será válida dioha inclu
sión. 

Se entenderá que la instanoia se halla 
suficientemente documentada, siempre 
que oon ella se acompañen, en toda regla 
legalizados, los documentos necesarios 
pa ra que los aspirantes puedan ser admi 
tidos á oposioión, ezoepoión hecha del 
certificado de apti tud fisioa. 

Una vez declarados út i lo i y admitidos 
al oucourso por haber acreditado todas 
las condiciones que se exigen para el in
greso, deberán satisfacer antes de comen
zar el primer ejeroioio la oantidad de 25 
pesetas en oonoepto de derechos de opo
sición. 

No serán admitidos á las oposioiones 
los Doctores, Lioenoiados ó alumnos apro. 
bados residentes fuera de Madrid, ouyas 
e s t a n c i a s no lleguen á la Academia an
tes de que expire el plazo señalado para 
la admisión de las mismas. 

Los ejercicios se verificarán con a r r e 
glo á lo dispuesto en las bases y p rogra 
ma publicados en el Diario oficial n ú 
mero 289. 

En cumplimiento de lo que se previene 
en dichas bases, se advierte á todos los 
que se inscr iban para tomar parte en es
tas oposioiones, que el sorteo para desig
nar el orden en que los aspirantes han de 
verificar los ejeroioios tendrá lugar el 
día 4 de Febrero, á las diez, y que el pri -
mero d a r á prinoipio el día 6 de Febrero 
próximo. 

Madrid 29 de Diciembre de 1904.=El 
Director, José Daolín y Gayón. 

341.—132. 

Ayuntamientos 
M a j a d a h o n d a 

Por providencia de este día, dictada en 
el expediente instado por D. Maximino 
Calvo Magdaleno sobre adquisioión de 
terrenos mostrencos, solar paroela, de 

veintidós metros onadrados p róx ima
mente y setenta y oinoo oentlmetros, que 
linda al Norte con casa de Fernando 
Martínez, al Este oon la oalle de la Igle-

sia , al Sur oon herederos de D. FranoUoo 
Toledo y al Oeste finca urbana del soli
citante, se anunola al públioo por término 
de quinoe diaa para que la persona que 
se oreyere oon dereoho 4 au poaeaoidn, 
comparezca en el monótona l > oxp > iteii'.e 
oon los titules de propiedad que justiflqu e 
aquó-, bajo apercibimiento que, de no 
efectuarlo, se le da rá la tramitación que 
oorresponde. 

Majadahonda 27 de Diciembre de 1904. 
=»El Alcalde, Natalio Gt!a . = P. 8. M., . 
Maroelino Merino, Seoretar io . 

336.—132. 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L 
DE LA 

DEUDA Y CLASES PASIVAS 
Ignorándose el domioilio de D. Manuel 

López Martínez, D. Ramón López de T e 
jada , D. Luis María O Bien, D. Antero 
de Oteyza, D. José Borrajo de la Bande
ra y D. Joaquín González Hermoso, fun
cionarios que fueron de Ja Comisión ge
neral de Uaoienda de España en el e x 
tranjero, leooión de Londres , y en cum
plimiento de lo que determina el Regla
mento de la suprimida Dirección general 
de Contabilidad de 8 de Noviembre de 
1871, por el presente se oita y emplaza, y 

| en caso do haber fallcoido á sus he rede
ros y oausahabientes, para que dentro del 
término de diez días , contados desde el 
siguiente al de la publicación de este 
edioto en la Gaceta de Madrid^ compa-
rezoan en esta Direooión general , Nego
ciado Central , de diez á una, por si ó por 
medio de apoderado que resida en esta 
oorte, á recoger los pliegos y oontestar 

i los cargos que á los citados señores les 
I resultan en el expediente administrativo 

de reintegro que se sigue oon motivo de 
la sustracción de títulos de la Deuda con
solidada al 3 por 100 exterior, emisión de 
1870, desoubierta en el ano 1875; advir
tiéndoles que, de no verifioarlo dentro del 
plazo señalado, se les declarará en rebel
día, teniendo por contestados los referi
dos pliegos de oargos . 

Madrid 23 de Dioiembre de 1904.=El 
Direotor general , Cenón del Alisal. 

3 4 2 . - 1 3 2 . 

Universidad Central 

I n s p e c c i ó n d e e n s e ñ a n z a 
Doña Adelaida López Martín, natu

ral Je Giadoncha, provincia de Bur
gos, ha presentado eu esta Universi
dad ins tancia solicitando, como Direc
tora del Colegio de señoritas estable
cido en esta corte, cal le del Clavel , 
uúm. 4 , segundo derecha, se declare 
que dicho Establecimiento reúue las 
coudiciones y circunstancias ex ig idas 
por el Real decreto de 1.° de Julio 
de 1902 y sus disposiciones con
cordadas. Al efecto, acompaña á dicha 
instancia, eutre otros documeutos, los 
s iguientes: 

i.* Certificado del que resulta que 
ia iutoresada nació e l 6 de Marzo de 
1844. 

2.° Otra de buena conducta; y 
3.° El cuadro de enseñauzas que 

s igue: 
Lectura. 
Escritura. 
Doctrina Crist iana. 
Historia Sagrada. 
Gramática castel lana. 
Aritmética. 

Geografía. 
Historia de España. 
Higiene y Economía doméstica. 

Labores 
Labores en general en blanco.— 

Bordados diferentes en blanco, mati
ces, oro y plata.—Encajes de mallas 
inglés y do bolil los.—Labores de ta
picería, etc. , ele: 

Métodos 
Adoptamos los métodos genera les 

Analítico y Sintético con las formas 
interrogativo y exposit ivo, auxiliados 
con el método intuitivo, en cuantas 
asi^uaturas lo e x i g e n , como son la 
Gramática, Aritmética y la Geografía 
y aun la Religión y Moral, si bien en 
eotas dos seguimos las formas exposi
tivas ó interrogativas, auxil iadas de 
láminas esmeradamente dibujadas, y 
en la enseñanza de la lectura em
pleamos sobre aquellas bases de auá-

| ltsis y s intaxis los diferentes procedi
mientos y recurs)s propios de esta en
señanza, cuales son el s i labeo, el de
letreo, el neumónico, etc., etc. 

En escritura, muestras y cuadrícu
las do letras inglesa y española, g e n e 
ralmente de Valliciergo é Iturzaeta. 
En Geografía y Aritmética el intuiti
vo, por medio óe mapas, esferas y 
plauos, y el objetivo respectivamente, 
etc., ote*. 

Libros de texto 
Cartillas de lec tara , Hernando. 
Catón, por Seijas 
Juanito y Dobuivs, Calleja. 
Trozos , prosa y verso, Ranera y 

Terradillos. 
Manusrritos, Flórez y Paluzie. 
Catecismo, Ripalda. 
Historia Sagrada, Calonge. 
Gramática Castellana, Horranz y 

Quinte. 
Aritmética, Alvarez de la Escosura. 
Geografía, Paluzie. 
Historia de España, Calleja. 
Hig iene y Economía, Ollero. 
Dibujos, modelos propios de la Pro

fesora. 
Solfeo y piano, Es lava. 
Francés, Han. 

Paseos escolares y visita á los Museos 
Dada la poca edad á que suelen He» 

gar las niñas en nuestro Colegio h a s 
ta ahora, son escasos los Museos v i s i 
tados, y sí varios los días dedicados á 
paseos instructivos y recreativos. 

Premios y castigos 
En este punto, de acuerdo con las 

corrientes de la Pedagogía moderna, 
establecemos la de la educación por el 
afecto, reduciéndose nuestro premios 
á despertar el est imulo por medio do 
valorea, cartas de mérito, medallas, 
juguetes y cuanto puede proporcio
nar motivo de interés en conservar 
aplicación, orden y moralidad. 

Castigos: son en nuestro Estableci
miento, la reprensión, cuadros de des
aplicadas, lecturas morales en privado 
y en presencia de las compañeras, y 
en último extremo, expulsión del Es
tablecimiento. 

Vacaciones 
Nada tenemos establecido en este 

punto, pero respetamos el proceder de 
las familias que acostumbran á reti
ra; á las niñas durante los meses de 
Julio, Agosto y Septiembre. 

Material de eixsemnza. 
Historia Sagrada, representada jen 

10 cuadros en láminas de colores. 
Mapa de España y Portugal . 
Mapa de Europa. 
Mapa Físico. 
Mapa de Pesas y Medidas. 
Tres esferas, la ce leste , terrestre y 

armilar. 

Un cuadro al óleo de la Purísima. 
Librería, mesa escritorio, velador, 

costurero, dos encerados y reloj. 
Tres mesas dobles para escribir, con 

sus muestras. 
Catorce cuadros de dibujos diferen

tes , hechos por la Directora. 
Lo que , en cumplimiento de lo pre. 

venido en el art. 7 / del Real decreto 
de 1.* de Julio de 1902, se anuncia 
para geueral conocimiento y á fin de 
que puedan presentarse reclamacio
nes dentro del plazo de quince días ¿ 
contar desde el s iguiente al de la in
serción del presente anunoio eu el 
BOLETÍN OFICIAL d é l a respectiva pro
vincia, conforme á lo dispuesto en 
la instrucción tercera de la Real or
den fecha 1.° de Septiembre de 1902, 
publicada en la Gaceta dé Madrid del 
día 4 del mismo. 

Madrid 13 de Diciembre de 1904 = 
El Rector, R. Conde. 

362 .—133 . 

Doña Juana Muñoz Hernández, na* 
tu ral de Madrid, ha presentado en 
esta Universidad instancia solicitaudo, 
como Directora del Colegio de señori
tas titulado de la Purísima Concep
ción, establecido en esta corte, calle 
del León, números 40 y 4 2 , derecha, 
se declaro que dicho Establecimiento 
reúne las condiciones y circunstancias 
ex ig idas por el Real decreto de 1.° de 
Julio de 1902 y sus disposiciones con
cordadas. Al efecto, acompaña á dicha 
instancia, entre Otros documentos, los 
s iguieutes: 

1.° Certificación en la que consta 
que esta iuteresada nació el 29 de Di
ciembre de 1879. 

2.° ídem de buena conducta. 
3.° Otra de la que resulta que la 

referida señora ha sido aprobada para 
Maestra de primera enseñanza Nor
mal; y 

4.° El cuadro de enseñauzas que 
s igue: 

Lunes 
Mañana: 
Lectura en prosa. 
Gramática. 
Ortografía. 
Hig iene y Economía doméstica. 
Escritura magis tra l . 
Anális is gramatical . 
Tarde: 
Labores. 
Doctrina Cristiana. 
Urbanidad. 
Francés. 
G i m n a s i a higiénica. 

Martes 
Mañana: 
Lectura en verso. 
Aritmética. 
Geometría. 
Historia Natural. 
Escritura al dictado. 
Problemas. 
Tarde: 
Labores. 
Historia Sagrada. 
Leccioues de cosas. 
Trabajos manuales . 
Gimnasia. 

Miércoles 
Mañana: 
Lectura en manuscrito . 
Geografía. 
Historia de España. 
Física y Química. 
Escritura magistral. 
Dibujo. 
Tarde: 
Labores. 
Doctrina Cristiana. 
Urbanidad. 
Francés. 
Gimnasia. 

Jueves 
Mañana: 
Lectura en prosa. 
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Gramática. 
Ortografía. 
Higiene y Economía. 
Ejercicios de redacción. 
Análisis gramatical. 
Tarde: 
Paseos escolares. 

Vierne» 
Mañana: 
Lectura en verso. 
Aritmética. 
Geometría. 
Historia Natural. 
Escritura al dictado. 
Problemas. 
Tarde: 
Labores. 
Doctrina Cristiana. 
Urbanidad. 
Trabajos manuales . 
Gimnasia. 

Sobado 
.Mañana: 
Lectura en manuscrito. 
Geografía. 
Historia d3 Kspaña. 
Písica y Química. 
Escritura magistral. 
Dibujo. 
T a r d e : 
Labores . 
Corte y confección. 

„ Historia Sairrada. 
Explicación del Santo Evangel io . 
Bosario. 
Gimnasia. 
Lo que, en cumplimiento de lo pre

v e n i d o én el arl. 7.° del Real decreto 
de i * de Julio de 1902, se anuncia 
para general conocimiento y á fin de 
que puedan presentarse rec lamacio

nes dentro del plazo de quince días, á 
contar desde el s iguiente al de la i n 

serción del presente anuncio en el 
BOLETÍN OJICXAI de la respectiva pro

vincia, conforme á lo dispuesto en la 
instrucción tercera de la Real orden 
fecha 1.* de Septiembre de 1902, pu

blicada en la Gaceta de Madrid del 
día 4 del mismo. 

Madrid 13 de Diciembre de 1 9 0 4 . = 
El Rector, R. Conde. 

3 6 3 .  1 3 3 . 

8 

D. Cándido Burgos Lanchares, natu

ral de Villovieco, provincia de Palen

cia, ha presentado en esta Universidad 
instancia solicitando, como Director 
del Colegio titulado de «San Antonio», 
establecido eu esta corte, plaza de las 
Salesas , núm. 7, se declare que dicho 
Establecimiento reúne las coudicioues 
y circunstancias exigidas por el Real 
decreto de 1.° de Julio de 1902 y sus 
disposiciones concordadas. Al efecto, 
acompaña á dicha instancia, entre otros 
documentos , los s iguientes: 

1.° Certificado de la Secretaría del 
Archivo general del Ministerio de I n s 

trucción pública y Bellas Artes,del que 
aparece que e l interesado nació el día 
4 de Septiembre de 1866. 

2.° Otro de buena conducta. 
3.° Recibo de la Secretaría genera l 

d e esta Universidad, en el que consta 
q u e el Sr. Burgos satisfizo los derechos 
correspondientes para la expedición 
de l t í tulo de Licenciado en Filosofía y 
Letras; y 

4.° El cuadro de enseñanzas que 
« igue : 

En este Colegio s e explican todas 
l a s asignaturas que comprende el B a 

chi l lerato . 

Curso primero 
A8Ígnatura$ 

Lengua Castellana. 
Geografía genera l y de Europa. 
Nociones y ejercicios de Aritmética 

y Geometría. 
Religión. 
Dibujo. 

Gimnasia. 
Caligrafía. 

istiHíb к а л Curso segundo 
Asignaturas 

Lengua Castellana, Preceptiva y 
Composición. 

Geografía especial do España. 
Aritmética. 
Rel ig ión. 
Dibujo. 
Gimnasia. 
Caligrafía. 

Curso tercero 
Asignatura» 

Lengua Latioa. 
Historia de España. 

 Geometría. 
Lengua Francesa. 
Religión. 

D i b í r o
3 1 3

' 
Geografía Comercial; y 
Estadística. 

Curso cuarto 

Atignaturae 
Lengua Latina. 
Historia Universal. 
Algebra y Trigonometría. 
Lengua Francesa. 
Dibujo. 
Gimnasia. 
Elementos de Cosmografía. 
Nociones de Física del Globo. 

Curso quinto 
Asignatura» 

Psicología y Lógica. 
Elementos de Historia genera l de 

Literatura. 
Física. 
Química general . 
Fisiología é Higiene. 
Dibujo. 
Gimnasia. 

Carso sex to 
Asignatura» 

Etica y Rudimentos de Derecho. 
Historia Natural. 
Agricul tura y Técnica agrícola. 
Técnica industrial. 
Dibujo. 
Gimnasia. 
Lo que, en cumplimiento de lo pre 

venido en el art. 7.° >iel Real decreto 
de 1.* de Julio de 1902, s e anuncia pa

ra general conocimiento y á fin de que 
puedan presentarse reclamacionesden

tro del'plazo de quince días, á contar 
desde el s iguiente al de la inserción 
del presante anuncio eu e lBOLETÍN O F I 

CIA*, de la respectiva provincia, con

forme á lo dispuesto en la instrucción 
tercera de la Real orden fecha 1.° de 
Septiembre de 1902, publicada en la 
Gaceta de Madrid del día 4 del m i s m o . 

Madrid 13 de Diciembre de 1 9 0 i . « 
El Rector, R. Conde. 

366 .—133 . 

Doña Melitona Alvares y Temprano 
natural de Madrid, ha presentado en 
esta Universidad instancia solicitando, 
como Directora del Colegio de señori

tas titulado Nuestra Señora de la Sole

dad, establecido en esta corte, calle de 
San Bernardo, núm. 41 , se declare que 
dicho Establecimífmlo reúne las con

diciones y circunstancias ex ig idas por 
el Real decreto de 1.° de Julio de 1902 
y sus disposiciones concordadas. Al 
efecto, acompaña á dicha instancia , 
entre otros documentos, los s iguientes: 

1.° Certificación en la que consta 
que la interesada nació el 10 de Mar

zo de 1852. 
2 . ° ídem de buena conducta. 
3.° Título de Maestra de primera 

enseñanza superior; y 

4 .
e $ 1 cuadro de enseñanzas q u e 

s igue: 
La Directora de tan acreditado c e n 

tro, t iene el honor de dirigirse á los 
padres ó encargados para manifestar

les que su mucho ce lo , unido á los 
años de práctica e n la enseñanza, hace 
que los adelantos en dicho centro sean 
s iempre rápidos y notables en todos 
los ramos que el programa abraza. 

Como las máximas de la Religión 
Católica sean la base principal para 
dirigir el corazón, la Directora t iene 
especiál ís imo cuidado en que sus e d u 

candae s e instruyan con perfección en 
aquéllas, para que, desarrollando des

pués sus f a c u l t a les intelectuales , se 
presten á emprender las demás tareas 
que son el complemento de una e s m e 

rada educación ó instrucción. 

Asignaturas 

Doctrina Cristiana é Historia Sa
grada. 

Labores, desde la más modesta hasta 
las más lujosas, s in descuidar el zur

cido, ojales y poner piezas. Corte de 
preudae. 

Lectura y Escritura de varias formas 
de letra. Ejercicios al dictado. 

Nociones de Geometría. 
Gramática y Aritmética. 
Geografía ó Historia de España. 
Higiene y Economía doméstica. 
Nociones de Ciencias físicas y natu

ra les . 
Los honorarios serán c o n v e n c i o 

nales . 
Lo que, en cumplimiento de lo pre

venido en el art. 7.° del Real decreto 
de 1.° de Julio de 1902, se anuucia 
para general conocimiento y á fin de 
que puedan presentarse reclamaciones 
dentro del plazo de quince días, á con

tar des le el s iguiente al de la inserción 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la respectiva provincia, con

forme á lo dispuesto en la iustrucción 
tercera de la Real orden fecha 1." de 
Septiembre de 1902, publicada en la 
Gaceta de Madrid del día 4 del mismo. 

Modrid 13 de Diciembre de 1 9 0 4 . = 
El Rector, R. Conde. 

3 6 7 — 1 3 3 . 

Agencia ejecutiva 
de l a primera zona de esta cap i ta l , 

D. José Sánchez de la Peña, Agente 
ejecutivo de Hacienda en la primera zo

n a do esta oapital. 
Hago saber: Que en el expediente de 

apremio que por falta de pago de la con

tribución terri torial , zona de ensanche, 
de la linea numero 21 de la oalle de Mar

tln de Vargas , me hallo inst ruyendo con

t ra doña Rafaela Echevarr ía , hoy sus 
herederos, se ha diotado oon feoha 20 de 
los oorrientes la siguiente providencia: 

Resultando qne en la oertifloaoión de 
oargas que .gravan el Inmueble embar 

gado, pedida oon arreglo a lo dispuesto 
en el ar t . 75 de la Instruooión de 26 de 
Abril de 1900, expedida por el Registro 
de la propiedad del Mediodía oon fecha 
30 do Noviembre último, aparece la fin

oa número 21 de la calle de Martin de 
Vargas g r a v i l a oon un caneo reserv a

tivo de 2.237'Zl pesetas á repart i r en di

ferentes proporciones entre los señores 
siguientes: 

D. Domingo Millán Lerena y Aransay , 
D. Santiago Lerena y Lerena, D. José 
Dolores, 1). Prudenoio Benito, D. J u a n 
José, doña Marta de los Milagros y doña 
Maria de la Presentación Lerena y Le

rena, D. José y D. Prudenoio Lerena y 
Cañas, D. Domingo y doña Antonia Vie

ta y Leren*, D, José Aransay, Contreras 
y doña Alarla de la Expectación Lerena 
y Aransay; procede que, oon arreglo a 

lo dispuesto en el art . 9 8 , se notifique el 
embargo efectuado & diohos aoreedores 
antes de oelebrarse la subasta del inmue

ble expresado, á fln de que puedan in

tervenir en la venta y util izar en defecto 
del deador el mismo dereoho que á éstos 
oonoede el art . 96 de la menoionada Ins. 
truooión. 

T siendo desoonooido el domiollio de 
los señores anteriormente oitados, publí

quese esta providencia en elBÓLETix 
OFICIAL de esta provínola, haciéndoles 
saber que por término de tres días, desde 
la publioaoión de esta providencia, se 
t endrá de manifiesto el expediente i n s 

truido en tas ofioinas de e s t a A g e n o i a , 
Santiago 10 y 12, de dos á ouatro de la 
tarde , á los efectos que procedan. 

Lo que se notifica por medio del BOLS

T I S ortoiAt. para oonooimlento de los in

teresados. 
Madrid 29 de Dioiembre de 1 9 0 4 . = E l 

Agente, José S. Peña . 
846.—1S2. 

Providencias judiciales 
**í*rtoe üi?" / .iib í'.« • MI i '»;•} ,s.oLány!s 

Audienc ias terr i tor ia les 
M ;í>Jxvnaj « onntuitrrihtUm r«up ne oioos 

MADRID i 
En las aotuaoiones relat ivas al sorteo, 

recusación, notificación y aotuaoíón de 
los Jurados y Supernumerarios que han 
de ver y sentenciar las sansas proceden

tes del Juzgado del Escorial en el actual 
cuatrimestre, se celebró el sorteo el día 
señalado, siendo elegidos por la suerte los 
señores Ju rados s iguientes: 

Cabezas de familia 
D. Eduardo Esteban Ordufla. 

José Garrido García . 
Martín Alonso Martin. 
Mariano Guerrero Aoedoa. 
Teoteste Garola y Garoía . 
Mariano García Fuen tes . 
Mateo Sevilla Carrión. 
Víotor Gutiérrez Aldea. , 
Jerónimo Serrano Esteban. 
Vioente Domingo Arranz. 
Ramiro Pastor y Pastor , 
Tomás Aparicio Elena. 
Emeterio Fila Diego. 
Francisoo Carrero Fernández . 
Pedro Sánchez Garola. 
Fabián Frutos Gamella. 
Lauro Romero Juárez . 
Mariano Esteban Rodríguez. 
Fidel Sanz Martín. 
Eladio Hernández González. 

Capacidades 
D. Mariano Velasco Sanz. 

Jenaro Brazas Sanz . 
Jesús Salcedo Plaza . 
Antonio Briones García . 
Ju l ián Martín Aguilar . 
Mariano Lázaro Ramos. 
Mariano Elvira. 
José Mirato l lerdes. 
Mariano Herranz de la F u e n t e . 
Lino Alonso Martin. 
Justo Rodríguez Medes. 
Vioente Bravo Palacios. 
Ju l ián Garoia Antón. 
Maroelino J irra Heredero. 
Salustiano Alvarez Corral. 
Antonio Seijo Par t ido . 

Supernurmrarios cabezas de familia 
D. Tomás Herranz Martín. 

Nemesio Garrido Fra i l e . 
Román Tirado Labriendero. 
Baltasar Herranz Garoía. 
Supernumerarios de capacidades 

D. Ángel Cueva Blanoo. 
Lorenzo Sanz Martínez. 
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4 Sábado 7 de Enero de 1906 

..t arr'¡UÍOa e» 8tí JJI n o (••. ;•:•'• r>! 
ÜJÜ vista del anterior sorteo, se diotó la 

siguiente providencia: 
Awliencia pro>-inci'd.—S .ñores de Sec

ción 4.*—Loaysa, Marios, y Canoros.— 
P a r a ver y sentenciar la oausa proce
dente del Juzgado de! Escorial si-guida 
oontra Epifsnío Martín, por el delito de 
incendio, se señala el día 24 de Enero 
próximo. 

P a r a la B e g u i d a en el mismo Juzgado 
contra Tomás Suárez y otro, por el d e l i 
t o de expendlción de billetes faltos, se se
ña la él día 25 del propio mes de Enero. 

P a r a la seguida oontra Pedro Crespo, 
se señala el 30 de Enero; y 

P a r a la seguida en el repetido J u z g a 
do del Escorial oontra Silverio Rivagor-
daj por el delito de asesinato, ae señalan 
los días 9 y 10 de Marzo próximo veni 
dero. 

: Toflae ejlas & la una de la tarde, ante 
la Seooión ouarta de esta Audiencia y en 
el local d o n d e dicha Seooión celebra sus 
sesiones; anuncíense en el BOLETÍN OFICIAL 
d a la provincia los nombres de los Ju r a 
dos y Supernumerarios que han sido d e 
signados, así como el día y sitio señala
dos, reclamándose un ejemplar, del nú
mero en que aquél anuncio se inserte; l í 
brese mandamiento al Juez instruotor á 
fin de que por los Jueces municipales 
respectivos se haga saber A los 86 Ju rados 
y 6 Supernumerarios la obligación que 
tienen de concurrir A este lh mamiento, 
bajo la multa establecida en el.art. 62 de 
la ley d e Ju rado , citándoles en forma 
j cuidando de devolver aquel despacho 
cumplimentado diez días antes de la fe
cha del primer señalamiento^. 

Madrid 26 de Diciembre de 1904.«= Hay 
una rúb I i ca .=P . S. L., Zuraárraga. 

Lo que se acunóla al público A los efeo 
tos del ar t . 48 de ¡a'ley de J u r a d o . 

Madrid 26 dé Diciembre de 1904.=Lt-
cenolado Carlos de Zumárraga . 

400.—133. 

= = = = = 
i 7¡ :. , A u d i e n c i a s p r o v i n c i a l e s 

MADRID oU »lasoiV 

Por m*ndnto de la Sección L* de esta 
Audiencia provincial, y mediante e l .pre
sente edicto, so hace saber A Ciriacu Bar-
toié Cuenca, cuyo paradero se ignora, 
que si en el término de quinto día no 
designa nuevo Letrado que le defienda, 
por haber renunciado el que le dirigía 
en oausa seguida A su instancia en el 
Juzgado de Chamberí contra Andrés 
Guerrero y otros por sedición, Incendio y 
lesiones, se le tendrA por deoaido de su 
derecho y continuara la c a u s a s t e su in
tervención. 

Madrid 30 de Dloíembre de 1904. El 
Oficial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

403.—103. 

Juzgados militares 

MADRID 
D. Juan Larafia Becher, primer T e 

niente ayudan te del regimiento Infante
r í a de Covadonga, núm. 40, y Juez ins
truotor del expediente que por deéeroíón 
se le instruye al soldado de la primera re 
serva Manuel Llera Tuero. 

Por la presente llamo, cito y emplazo 
al individuo arr iba expresado, para que 
en el térmico de un mes, A contar de su 
publioaoión, se presento en este Juagado 
A responder de loe cargos que contra él 
resul tan; prevenido de ' jue. si así no lo 
hace, serA deolarado en rebeldía. 

Por tanto, en nombre de S. M. Rey 
(G. D. G.), requiero y en el mío exhorto 

mo militares, se interesen en la busca, 
captura y oonducoión A este Juzgado mi
litar, sito en el cuartel de los Docks, del 
ya- mencionado individuo. 

Dado en Madrid A 28 de Diciembre de 
1 9 0 4 . = J u a n Larafia. 

434.—134 

Juzgados de primera Ins tancia 
— 1 

CHAMBERÍ 
D. José PelAez y Rodríguez, Juez de 

pr imera instancia é instrucción del d is
trito de Chamber í de esta corte. 

Por el presente olto, Hamo y emplazo A 
Manuel 8as t re Centeno, cuyo último do
micilio le tuvo en la calle de Monsorrat, 
núm. 30. piso segundo izquierda, y A Blas 
Sánchez, cuya anterior y actual res iden
cia se ignora, para que en el término de 
diez días, oontad os desde el siguiente a 
en que esta requis i tor ia se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezcan en mi Sa
la audieneia, sita en el Palac io de los 
J u z g a d o s , calle del General Castaños, 
c o n el objeto de que presten declaración 
indagator ia en dicha causa; apercibidos 
que, de no verificarlo, serAn deolarado B 

rebeldes y les pararA el perjuicio A que 
hubiere lugar . 

Al mismo tiempo m e g o y enca rgo & 
todas las A utoridades, y ordono A los 
agentes de la polieia judioial, prooedan A 
lo busca del expresado procesado, ouyas 
s e ñ a s personales se desconocen, y en el 
oaso de ser habido lo pongan A mi dispo
sición en dicho Juzgado 

Madrid 31 de D ioiembre de 1904.= 
José PelAez.= Ei Escribano, F . Grases 
V i d a l . 

438—134. 
LATINA 

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 
instrucción del distrito de la L a t i n a d o 
esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
A Manuel Díaz, dependiente que fué de 
la vaque r í a sita en la Carrera de San Is i 
dro, núm. 16, pa ra que en el término de 
diez dt^s, contados desde el siguiente al 
eu que esta requisitoria se Inserte en la 
Uaceta de Madrid, comparezca en m 
Sala audiencia, sita en el Palacio dé los 
Juzgados , oalle del General Castaños, 
con el objeto de prestar deolaraoión inda
gator ia ; apercibido que, de no verificar
lo, serA deolarado rebelde y le pararA el 
perjuloio A que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo A to
das las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de Ja policía judicial, prooedan A 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales no constan, y en el oaso 
de ser habido lo pongan A mi disposición 
en este Juzgado. 

Madrid 2 de Enero de 190í>.=Lui8 Ru-
b l o . = E l Eaorlbano, Franolsoo de P . R i -
V 6 8 . 

440.—134. 
u - i • ' f i L - - 1 

PALACIO 
En virtud de provldenoia del Sr . Juez 

de primera instancia é instrucción del 
distrito de Palacio de esta corte, diotada 
en 29 del aotual en el sumario que se ins
t ruye por alzamiento de bienes contra 
Marcelino Martínez Feito y otro, hoy eje-
cuoión de semencia, se cita A D. Pedro 
Fernandez, que tuvo su domicilio en la 
calle de las Rejas, núm. 7, y A D. Eduar 
do Agusti .que la tuvo en la de Monteleón, 
27, y cuyo paradero aotual se desconoce, 
para que comparezcan en su Sala audien
cia, sita el Palacio de los Juzgados, oalle 
del General Castaños, dentro del término 
d e oinco días, contados desde el siguiente Á todas las Autoridades, tanto civiles co- I al en que este rdioto fuere inserto en los 

i • i ü i O I 
periódicos oficiales, con objeto de que A 
su vez ¡8ean oitados por este Juzgado para 
una diligencia acordadaenelmencionado 
procedimiento; bajo apercibimiento de ser 
deolarados inouraos de la multa con 
que se les conmina, sin perjuioio de 
adoptarse otras determinaciones A fin de 
obligarles & efectuar dicha compare
cencia. 

Madrid á 80 de Dioiembre de, 1904.=-
V.° B .* = El Juez de primera instancia, 
A lós .= El Esoribano, Domingo VAzquez 

y M O n ' ' 4 0 9 - 1 3 4 

En el rollo formado.en el Juzgado de 
Palaolo para t ramitar la apelación inter
puesta por Anaoleto Zaroa contra la-sen
tencia diotada por el Juzgado munioipal 
de este distrito en juicio de faltas por le
siones Inferidas A su esposa Josefa Gar 
cía Polo, se diotó una sentenoia que oom-
prende los siguientes particulares: 

Sentencia.—En la villa y oorte de Ma
drid A 28 de Septiembre de 1904. El señor 
D. Joaquín Maria de AJós y Mon, Juez de 
instrucoión del distrito de Palaoio, ha 
biendo visto las diligencias de juicio de 
faltas seguido por lesiones A Josefa Gar
cía Polo contra Anacleto Zaroa SAnohez, 
que pende en este Juzgado en virtud de 
apelaoión interpuesta por el Zaroa contra 
la sentenoia diotada por el Juez mu
nioipal de este dletrito y que le oon-
denó A la pena de diez días do arresto en 
su domioillo y pago de las coatas, y acep 
tando los resultados de la sentenoia ape
lada. 

Fallo: Que debo de confirmar y con
firmo en toda sus partes la sentenoia dio
tada por el J a e z munioipal de este d is 
trito oon feoha 21 de Julio próximo p a 
sado en el juicio de faltas seguido por le
siones de Josefa García Polo, y por la 
que se condenaba A D. Anaoleto Zaroa 
SAnohez A la pena de diez días de a r res 
to en su domicilio y costas, imponiéndo
sele también las de esta instancia. Asi 
por esta mi sentenoia lo pronuncio, man
do y firmón Joaquín María de Alós .= 
Hay una rúbrica. 

Y siendo d esconocido el paradero del 
D. Anaoleto Zaroa se aoordó, ea providen
cia de 4 de Ootubre último, notifioar al 
mismo la anterior sentenoia, por medio 
de una cédula que se insertarla en el BO
LETÍN OFICIAL bajo apercibimiento de que, 
si transcurridos cinco días, contados des
de el siguiente al de la inserción de esta 

' cédula en dicho periódico, SerA deolarada 
' firme la referida sentenoia y se procede-

rA A su ejecución. 
Madrid 30 de Dioiembre do 1904 = E l 

Esoribano, P . D., Luis de la Torre y 
.Aguado. 

4 1 1 . - 1 3 4 . 
| ÜNIVER3IDAD 

D. Federico Serantes Romo, Juez de 
pr imera instancia é instrucoión del d i s 
trito de la Universidad de esta oorte, por 

. el presente olto, llamo y emplazo A P a u 
lina Orttz Pino, viuda, de telnta y u n 
años, que dijo vivir e n 1 a calle de 
MendizAbal, núm. 56. piso teroero núm, 2, 
para que en el término de cinco días, con
tados desde el siguiente al en que esta r e -
quisitoriaseinserte en la Qaceta de Madrid 
comparezca en mi Sala audiencia, sita en 
el Palacio dé los Juzgados , oalle del Ge
neral Castaños, oon el objeto de prestar 
deolaraoión indagatoria en oausa que se la 
sigue por denunoia falsa; apercibida que, 
de no verificarlo, serA deolarada rebelde 
y la pararA el perjuioio A que hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo A to

das las Autoridades, y ordeno á los i j > 6 l w 

tes de la polioía judicial, prooedan 4 l a 

busca de la expresada procesada, ouya» 
señas persona'es se Ignoran, y en el caso 
deser habida la pongan á mi disposición A 
los efeotos expresados. 

Madrid A 31 de Diciembre de 1904.^ 
V . - B.°=Feder ioo Sorantes .=El Esoríba. 
no, Licenoiado Vioente Moreno. 

4 3 7 . - 1 3 4 . 

J u z g a d o s municipales 

LATINA 
En vir tud de provldenoia del Sr. dou 

León Medina Brusa Juez municipal del 
distrito de la Lat ina , se olta y llama por 
término de olnoo días A Gablno Gomes 
Revuel ta , de sesenta y dos años, natural 
de Vega do P as, provínola de Santander, 
de estado soltero, ocupaoión vaquero, y 
que dijo vivir en la Travesía de Cabestre
ros, núm.9 , A Ande que oomparezca en la 
Sala audienola de este Juzgado , sito eo 
la oalle de las Maldonadas, núm. 11, piso 
principal, para la prAotioa de una díl í . 
genoia pendiente en el mismo; apercibido 
que, de no oompareoer, le pararA el per
juioio que haya lugar . 

Madrid 31 de Dioiembre de 1901.= 
V.° B . # = M e d i n a . = E I Seoretario, Licen
ciado Jul ián Fernández García. 

421.-134. 

En virtud de provldenoia del Sr. don 
León Medina Brusa, Juez municipal del 
distrito de la Lat ina, se oita y llama por 
término de oinco días A Juan Arranz 
González, de veintiséis años, natural de 
Madrid, de estado casado, ocupación jor
nalero, y que dijo vivir en la oalle de las 
Carolinas, núm. 22, piso bajo, A fin de 
que oomparezca en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la oalle de las Mal-
donadas, núm, 11, piso principal, para la 
prAotioa de una diligenoia pendiente en 
el mismo-, apercibido que, de no oompa
reoer, le pararA el perjuioio que haya l o 
g a r . , 

Madrid 31 de Dioiembre de 1904.= 
V.° B . °=Medioa .=El Secretario, Licen
oiado Julián FernAndez García . 

420.—134. 
toa -

Batallan Alcántara, Peninsular ním. 3 
Los herederos del soldado Florencio 

Palacios Ramírez, hijo de Benito y de Jo 
sefa, natural de Madrid, que falleció en 
la guerra de Cuba, se servirAn remitir A 

I esta disueho batallón, ouya liquid*oión 
' estA A cargo del teroer batallón del re

gimiento Infantería de Isabel la Católica, 
núm. 54. Instanoia aoompafiada de la in
formación testifical prevenida, solicitan
do los ,3*37 pesos que le resultan de •si" 
oanoei. 

Coruna 28 de Dioiembre de 1904.^ 
V.° B.*=E1 Coronel, Manuel DabAn.=El 
Comandante segundo Jefe, Jesús Ar-
mesto. 

3 4 3 . - 1 3 2 . 

Los berederoB del soldado Justo de I* 
Fuente Ortiz, hijo de Maroos y de Mari*, 
na tura l üe Madrid, soltero, músico, y 
c u a r e n t a años, se servirAn remitir A esta 
disuelto batallón de AloAntara. Penio»**' 
lar núm. 3, ouya llquldaolón estA A o * r -
g o del tercer batallón del reg\jplfjgP 
Infanteria Isabel la Ca tó l i ca , núm. &*• 
i n B t a n o i a acomp fiada de la Información 
testifical prevenida, solicitando los 34 & 
pesos que le resultan de alcances. 

Coruna 30 de Dioiembre de 1904 *: 
V.» B . # = E l Coronel, Manuel DabAQ.=*^ 
Comandante segundo Jefe, Jeaúa Af* 
mesto. 
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